
Concepci n, veintis is de abril de dos mil veintiuno.ó é

VISTO:

Comparecen  Karina  C rdova  Facuse  y  Eduardo  Hern ndezó á  

Navarro, en favor de M ximo Hern ndez C rdova, interponiendo recursoá á ó  

de  protecci n  en  contra  de  Ida  Sep lveda  Flores,  rectora  del  colegioó ú  

Salesianos Concepci n, y de don Felipe Vogel.ó

Se alan  que  con  fecha  25  de  febrero  de  2021  se  les  comunicañ  

mediante correo electr nico que con fecha 8 de marzo del presente a o,ó ñ  

M ximo iniciar a a las clases correspondientes al a o 2021. Explican queá í ñ  

hasta el a o 2020 se guardaba de forma autom tica el cupo/matr cula añ á í  

cada ni o antiguo en el colegio para el pr ximo a o, sin embargo para elñ ó ñ  

a o  2021  se  implement  la  modalidad  de  libro  p blico,  sin  avisarñ ó ú  

debidamente a los padres y apoderados.

Explican que el d a 1 de marzo de 2021, al intentar matricular a suí  

hijo en el colegio, se les comunica que ste perdi  su matr cula, por noé ó í  

haberlo hecho en el mes de diciembre del a o pasado, fecha en la cual señ  

realiz  el proceso. Estiman que no puede haber un cambio en las reglas deló  

juego, menos en tiempo de pandemia, y sin previo aviso, toda vez que esto 

implicar a una violaci n al derecho de igualdad ante la ley, al derecho a laí ó  

educaci n, as  como a la integridad f sica y ps quica de su hijo, quien estó í í í á 

desde  primero  b sico  junto  a  sus  compa eros.  A aden  que  M ximoá ñ ñ á  

Hern ndez se encuentra sin asistir a clases en ning n colegioá ú

Finaliza  solicitando  tener  interpuesto  recurso  de  protecci n  y,  enó  

definitiva,  ordenar  al  colegio  Salesianos  Concepci n,  brindar  de  formaó  

inmediata un cupo excepcional a M ximo Hern ndez en el 6to a o B, a finá á ñ  

de que pueda ser matriculado y as  poder retomar su proceso educativoí  

junto a su grupo curso, sin ver afectada su integridad f sica y ps quica, suí í  

derecho a la educaci n y de igualdad ante la ley.ó
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Comparece  Ida  del  Transito  Sep lveda  Flores,  rectora  yú  

representante del Colegio Salesiano de Concepci n quien, previo a informaró  

sobre el fondo del recurso, indica que su representada est  imposibilitadaá  

legal y materialmente a acceder formalmente a la matr cula del menor yaí  

que el Sistema de Admisi n Escolar SAE, Gestionado por el Ministerio deó  

Educaci n, no dispone de cupos para su representada, ya que estos fueronó  

copados dentro de los plazos establecidos para ello, sin que la recurrente 

haya hecho las gestiones de matr cula dentro de los mismos dentro del plazoí  

establecido por el Sistema de Admisi n Escolar ( SAE ), no obstante haberó  

sido profusamente publicitado por las redes sociales del Colegio, como en 

forma telef nica y, adem s, ser de p blico conocimiento que el per odo deó á ú í  

matr culas ser a desde el 15 al 27 de Diciembre de 2020, lapso en el cual elí í  

o  la  Apoderada  ni  nadie  en  representaci n  del  menor  en  referencia  seó  

acerc  al Colegio a formalizar la matr cula para el a o 2021, destacandoó í ñ  

que las matr culas en el establecimiento educativo se realizaron de formaí  

presencial y remota (online). A ade que, finalizado dicho per odo, el colegioñ í  

debe informar al Sistema a objeto de conocer los cupos que van quedando 

vacantes para ser ocupados en otros postulantes que deciden formalizar su 

matr cula.í

Alega que el Colegio Salesiano de Concepci n no es responsable deló  

desconocimiento  que  expresamente  el  recurrente  reconoce  en  su  l belo,í  

sobre la  fecha del  proceso de matr cula  y respecto de la  p rdida de laí é  

matr cula  del  menor  en  referencia,  destacando  que  el  recurrente  reci ní é  

concurri  a informarse sobre la matr cula de su hijo en d a 1 de Marzo deó í í  

2021, cuando ya estaban vencidos todos los plazos y los cupos considerados 

en  el  SAE,  a adiendo  que  el  Colegio  Salesiano  de  Concepci n,  en  suñ ó  

condici n de Colegio particular subvencionado, tiene la obligaci n legal y eló ó  

deber de dar fiel cumplimiento a las directrices, normas e instrucciones que 
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emanan del Ministerio de Educaci n, en particular en esta poca respectoó é  

del Sistema de Admisi n Escolar.ó

Concluye que el Colegio Salesiano ha dado fiel cumplimiento a la 

normativa y Resoluciones vigentes contenidas en el Sistema de Admisi n aó  

la  Educaci n,  por  lo  que,  en  consecuencia,  no  ha  actuado  en  formaó  

arbitraria o contraria a derecho ni vulnerado garant a constitucional algunaí  

respecto  del  alumno M ximo Hern ndez  Navarro,  solicitando  tener  porá á  

informado el recurso y, en definitiva, desestimarlo frente a la ausencia de 

acto  arbitrario  e  ilegal  que  reparar  o  respecto  de  los  cuales  haya  que 

restablecer el imperio del derecho.

Informa el abogado Claudio Schettino Carmona, en representaci nó  

de la Superintendencia de Educaci n, quien explica el  procedimiento deó  

admisi n de alumnos de continuidad, destacando que mediante Resoluci nó ó  

Exenta  N  1155,  modificada  por  la  Resoluci n  Exenta  N  4949,  de  la° ó °  

Subsecretaria de Educaci n, se aprob  el calendario de admisi n escolaró ó ó  

para  la  postulaci n  del  a o  2020  y  admisi n  del  a o  2021,  deó ñ ó ñ  

establecimientos que reciben subvenci n o aportes del Estado de todas lasó  

regiones del pa s, la que, en su parte pertinente, y relativa al proceso deí  

matr cula de alumnos de continuidad, se ala que el periodo de matr culaí ñ í  

para alumnos de continuidad se encuentra comprendido entre el  16 de 

diciembre de 2020 y el 29 de diciembre de 2020 y que todo estudiante que 

no  formaliz  su  matr cula  para  el  a o  2021  deber  regirse  por  eló í ñ á  

procedimiento de regularizaci n,  el  que  est  contemplado  para  aquellosó á  

apoderados  que  no  hayan  participado  del  periodo  principal  o 

complementario  de  postulaci n  en  el  Sistema  de  Admisi n  Escolar,  oó ó  

habiendo  participado,  no  tuvieran  asignaci n  o  requieran  cambio  deó  

establecimiento.
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A ade que no obstante que la Superintendencia de Educaci n tieneñ ó  

facultades  fiscalizadoras  respecto  al  desarrollo  del  proceso  de  admisi n,ó  

conforme al  T tulo  IV del  decreto N  152,  no ha recibido  denuncia  oí °  

reclamo de parte de los recurrentes relativa a la denuncia de autos y agrega 

que,  sin perjuicio  de lo  anterior,  fueron derivados  los  antecedentes  a la 

Unidad  de  Comunicaciones  y  Denuncias  de  la  Superintendencia  de 

Educaci n,  Regi n  del  Biobio  a  fin  de  que  se  analicen  y  determinenó ó  

eventuales infracciones a la normativa educacional.

Finaliza  solicitando tener  por  informado el  recurso de  protecci nó  

materia de autos, en los t rminos solicitados.é

Comparece  Felipe  Ignacio  Vogel  Vogel,  Secretario  Ministerial  de 

Educaci n de la Regi n del Biob o, quien luego de desarrollar brevementeó ó í  

el marco normativo aplicable al caso concreto, se ala que para el procesoñ  

de  admisi n  a o  2020-2021,  la  Subsecretar a  de  Educaci n  dict  laó ñ í ó ó  

Resoluci n  Exenta  1155  la  cual  fij  el  calendario  del  Sistema  deó № ó  

Admisi n para el  a o 2020, en la cual se establece con claridad que eló ñ  

periodo  de  matr cula  de  alumnos  antiguos  y  nuevos  asignados  por  laí  

plataforma  de  postulaci n,  deb a  efectuarse  entre  los  d as  14  y  24  deó í í  

diciembre del a o 2020 y, una vez terminado el periodo de matr cula, señ í  

abre la posibilidad de que el establecimiento educacional pueda disponer de 

aquellos cupos de los alumnos que no efectuaron matr cula para que, deí  

esta manera, todos los estudiantes que soliciten ingresar a un establecimiento 

sean admitidos en caso de que las vacantes sean suficientes en relaci n aló  

n mero de postulantes.ú

Agrega que los  sostenedores  de los  establecimientos  educacionales 

sujetos al del Sistema de Admisi n Escolar como mecanismo de ingreso deó  

sus  estudiantes,  deben  dar  estricto  cumplimiento  a  la  normativa  legal 

pertinente, as  como tambi n a lo resuelto respecto del calendario en que seí é  
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desarrollan  las  etapas  del  mencionado  Sistema,  toda  vez  que,  de 

conformidad con lo dispuesto en el art culo 62 del Decreto, la infracci n aí ó  

los procedimientos establecidos en el reglamento ser  sancionada con multaá  

de 50 UTM. 

Se trajeron los autos en relaci nó

CONSIDERANDO:

1 )  Que  el  recurso  de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,° ó í  

establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

constituye  jur dicamente  una  acci n,  destinada  a  amparar  el  leg timoí ó í  

ejercicio  de  las  garant as  y  derechos  preexistentes  que  en  esa  mismaí  

disposici n se enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que priva, oó  

amenace ese atributo.

2 )  Que,  como se  desprende  de lo  se alado precedentemente,  es° ñ  

requisito indispensable de la acci n de protecci n, la existencia de un acto uó ó  

omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario, producto del meroó  

capricho de qui n incurre en l, y que provoque algunas de las situaciones oé é  

efectos  que  se  han  indicado,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant asá í  

-preexistentes- protegidas, consideraci n que resulta b sica para el examen yó á  

la decisi n de cualquier recurso como el que se ha interpuesto.ó

3 ) Que, los recurrentes estiman vulneradas las garant as de igualdad° í  

ante la ley y a la libre elecci n del establecimiento educacional de su hijo aó  

quien no se le ha renovado la matr cula en el colegio que depende de laí  

recurrida, para el  per odo lectivo 2021 y que corresponder a al  6to a oí í ñ  

b sico, s lo en base a no haber postulado en el mes de diciembre comoá ó  

correspond a seg n el calendario del Sistema de Admisi n para el a o 2021,í ú ó ñ  

de  la  Subsecretar a  de  Educaci n  contenido  en  la  Resoluci n  Exentaí ó ó  

1155.№
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4 ) Que, conforme a las aseveraciones vertidas por las partes en sus°  

presentaciones, junto a los documentos acompa ados, resultan pac ficos losñ í  

hechos sostenidos por los recurrentes, en cuanto a que su hijo menor de 

edad  hab a  cursado  su  educaci n  b sica  en  el  Colegio  Salesianos  deí ó á  

Concepci n, cumpliendo con todos los requisitos acad micos habiendo sidoó é  

promovido para sexto a o b sico  y,  sin embargo,  la  matr cula para elñ á í  

presente  a o  le  fue  negada  por  la  recurrida  por  no haber  procedido añ  

ingresar su solicitud para el periodo 2021 dentro del plazo establecido en el 

reglamento SAE, lo que venci  el 29 de diciembre de 2020.ó

5 )  Que,  para  la  decisi n  del  presente  recurso,  habr  de  tenerse° ó á  

presente que, no obstante la existencia de un nuevo sistema de admisi nó  

escolar  regulada  en  el  Decreto  Supremo  N  152  del  a o  2016  que° ñ  

contempla una plataforma centralizada para la asignaci n de cupos en losó  

establecimientos que reciben subvenci n del Estado y que se lleva a efectoó  

en pocas predeterminadas, lo cierto es que aquel mecanismo prioriza a losé  

alumnos  que deseen mantenerse  en el  colegio  en que ya desarrollan su 

educaci n  regular,  cuyo proceso  de  matr cula  se  produce  en  una  fechaó í  

anterior a aquel, luego del cual, reci n viene a determinarse el n mero deé ú  

cupos disponibles para la postulaci n referida.ó

Asimismo, dicho reglamento establece un cap tulo espec fico sobre laí í  

informaci n y difusi n que ha de entregarse a los apoderados relativas a losó ó  

procesos  de  postulaci n  -sin  perjuicio  de  las  plataformas  virtuales-ó  

advirti ndose  que  muchas  de  ellas  exigen  la  presencia  de  los  padres  yé  

apoderados.

6 )  Que  si  bien,  es  un  hecho  inconcuso  que  los  recurrentes  no°  

postularon a su hijo en las fechas se aladas en el Reglamento, es precisoñ  

considerar que las actuales condiciones de pandemia que afectan al pa s y alí  

mundo entero, ha generado circunstancias extraordinarias que han afectado 
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los procesos regulares de educaci n y tambi n han incidido en la relaci n yó é ó  

comunicaci n entre  alumnos, apoderados y colegios.ó

De  esta  manera  y  en  estos  nuevos  escenarios,  resulta  del  todo 

atendible la explicaci n que entrega la recurrente en cuanto desconoc a laó í  

existencia  de  fechas  l mites  para  mantener  a  su  hijo  en  el  mismoí  

establecimiento educacional donde hab a cursado toda su ense anza b sica,í ñ á  

m xime aun si ninguna comunicaci n se le realiz  sobre tal proceso y no seá ó ó  

materializaron los procesos de difusi n y comunicaci n que se contemplanó ó  

en la reglamentaci n.ó

7 ) Que, as  las cosas, el obrar del recurrido al negar la matr cula° í í  

del hijo del recurrente para el a o 2021, se constituye en un acto arbitrarioñ  

y que afecta la igualdad ante la ley, por cuanto las limitaciones de un plazo 

reglamentario  y  escasamente  comunicado,  no  puede  esgrimirse  como 

impedimento para que el hijo de los recurrentes mantenga la continuidad de 

sus estudios en el colegio donde ha cursado su ense anza b sica y, m s a n,ñ á á ú  

cuando ha cumplido todos los requisitos acad micos para acceder al sextoé  

b sico.á

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  establecido  en  losá  

art culos  19  y  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  

Acordado  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó ó í  

Constitucionales,  SE  ACOGE,  sin  costas,  el  interpuesto  por Karina 

C rdova Facuse y Eduardo Hern ndez Navarro en favor de su hijo M ximoó á á  

Hern ndez C rdova y se ordena a la recurridaá ó  Ida del Transito Sep lvedaú  

Flores en su calidad de rectora y representante del Colegio Salesiano de 

Concepci n renovar la matr cula del referido alumno para el a o lectivoó í ñ  

2021 en el sexto a o de educaci n b sica.ñ ó á

Reg strese, comun quese y en su oportunidad, arch vese.í í í

Redacci n de la ministra Carola Rivas Vargas.ó
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No firma el Ministro Sr. Juan Villa Sanhueza, no obstante haber 

concurrido a la vista de la causa y al acuerdo del fallo, por encontrarse 

ausente.

Rol N  735-2021°
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Carola Rivas V., Juan

Angel Muñoz L. Concepcion, veintiséis de abril de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a veintiséis de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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